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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T K X C I A O F I C I A L 

L«i*1oye»,'\r<.ane» y annnoiosque hayan deinsor'.; r-
¿« en loe BoLtTiíigsoririALRs so han de mandar al Jefo 
Político respectivo, por cayo conducto se pasaran a loa 
Bditoresde Ion meQoionadosperiódiooB. 

(Real T . UQ <U Abril de 18B9.) 

• e p n i i l l r n t . t . i o * l oa diNa, excepta l o a d o a i l a g o a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
En esta capital, llevado k domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadns; 

fnora de ella,8'60al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un ano. 
So admiun suecripcionos on Madrid, en la Administración del B O L I T I K , 

plaiado Santiago, 2.—Fuera de esta capital, di rectamente por medio de oarta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bro* móviles. 

I T E N O I A B D I T O K I A L 

Las disposiciones de l a s Autoridades,exoeptola»a«g 
- soan á instancia de parto no pobre, se insertaran o. ai»-, 
! mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al «<av • 
! yioio nacional que dimane de las mismas, pero las <H 

ínteres particular rRRaran fiOcéntimos de peseta por M 
da l ineadoinsero ión . 

Parte Of-icial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el UEY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo civil 
Convocatoria 

En uso de las atribuciones que 
•me coníiere el art. 62 de la vigente 
ley Provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación para que se 
reúna en su Palacio el día 2 del pró
ximo mes de Noviembre, á las tres de 
su tarde, al objeto de celebrar la pri
mera reunión ordinaria que señala el 
artículo 55 de la propia ley Provin
cial. 

Lo que hago público en el pre
sente periódico oficial á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 9 8 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

423 .—127 . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Jnm.i Central de la suscripción 

nacional voluntaria p a r a aten
der al Tomento de la Marina 7 
g a s t o s de la g u e r r a . 

Lis ta de lo recaudado en Pera les d e 
Tajuna pora la suscripción nacional vo 
i u n t a r i a pa ra a tender a l fomento de la 
H a r i n a ^ gastos do la guer ra . 

Ptas. Cents. 

£>e fondos municipales 100 
Producto integro de una fun

ción de teatro 25 
Las ñiflas de la Escuela 2 
Los niflos de la Escuela 1 75 
D. Ángel Róscales 0 25 

Ángel Cediel Nicolás 1 
Ángel Cediel Alarcón 0 10 
Antonio Her re ra 1 
Antonio Mesonero 0 50 

Ptas. Cents. 

D. Antonio Garcia Moral 1 
Antonio Hermosa 2 

Dofla Alejandra A p a r i c i o . . . . •> ."><) 
Bal bina López 0 25 

D. Palbino Garcia 2 
Bernardino Bucero 0 75 
Blas Brea 0 50 
Celedonio Garcia 0 50 

Dofla Celestina Garcia 0 25 
D. Elias Hermosa 0 25 

Emilio Lozano 0 25 
Escolástico Diaz 0 25 
Escolástico Brea 0 25 
Eugenio González 0 50 
Eugenio Redondo 1 
Faustino Garcia Alarcón. . 3 

Dofla Felipa Avila ü 50 
D. Felipe Garoía y G a r c i a . . . 1 

Franoisco Alarcón 0 25 
Francisco Garrido 5 
Gabriel Merino 0 50 
Gregorio Colmenar 0 75 
Ildefonso Cediel Carrasco. 5 

Dofla Isabel López 0 25 
D. Isidoro Baró 5 

Isidoro de Lucas 2 
Ja ime Maurel 1 
Ja ime Olbes 5 
Jerónimo Mesonero 1 
Joaquín Martínez 1 
José Pineda del Casti l lo. . 10 
José del Arco 0 25 
José Carrasoo 0 50 
J u a n de las Huras 8 

D. Juan Franoisco González. 0 25 
Jul ián Redondo 2 
Jul ián Pitarro 0 50 

Dofla Jus ta Ramírez 1 
D. Lorenzo Carrasco 0 25 

Loreto Fuentes 0 50 
Luciano Garcia 0 25 
Lucio Díaz 0 80 
Luis Illesoas 2 
Mariano Fuentes ó 
Mariano Gómez Díaz 1 50 
Mariano Sánchez G a r c í a . . 6 
Mariano A yuso 0 25 

Dofla María González Aparicio 0 50 
Maxitnina Motor 2 
Melchor a Cediel 1 
Micaela Martínez 0 50 

D. Nicanor Martínez 5 
Pantaleón Romerosa 2 
Pedr" Cediel García 10 
Pío Vallejo A3tola 5 

Dofla Ramona Diaz Cezón . . . . 2 
D. Sabas Lope 1 

Saturnino García López . . . 0 25 
Saturnino Gómez . . 0 25 
Segundo Bucero 0 50 
Segundo Cediel 0 25 
Tomás Alarcón 9 50 
Tomás Martínez 0 50 
Toribio Hernández 0 50 
Vicente González 1 
Vidal Zamorano 0 50 

Total...: 238 90 

Perales deTajufla 17 de Octubre de 
1898.=El Tesorero, Nicanor Mar t ínez .= 
V.° B.°=E1 Presidente de la J u n t a m u 
nicipal, 0) Párroco, Licenciado José P i 
neda del Castillo. 

(Chateta 1\ Octubre *JS) 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y la Audiencia de 
dicha capital , de los cuales resulta: 

Que con fecha 12 do Abril próximo 
pasado, José Varona Clemente, veci
no de la villa de Pancorbo y elector de 
aquel término municipal, compareció ante 
el Juzgado municipal de dicho pueblo 
denunciando los siguientes hechos: que 
por el Alcalde D. Manuel Salgado se dic
tó un bando que fué circulado por la voz 
pública á las nueve de la mafiana del 
día 10 del indioado mes, en el que se d e 
cía que desde aquella fecha quedaban fi
jadas al público, en los sitios de costum
bre , las cuatro listas que previene el a r 
ticulo 12 de la ley Electoral de 20 de J u 
nio do 1890, que el denunciante habla 
visto con sorpresa que, á pe ia r del b a n 
do, y no obstante lo dispuesto por la ley, 
no se fijaron al público las cuatro listas 
referidas ni el día 10 de aquel mes, ni en 
los posteriores-, que ros hechos denuncia
dos pudieran ser constitutivos de un d e 
lito de infracción de la ley Electoral , y 
por eso hacia la denuncia, á los efectos 
que hubiera lugar en derecho. 

Que practicadas las oportunas diligen
cias, en vista de la denuncia ex t rac tada 
por el Juzgado municipal de Pancorbo, 
fueron aquéllas elevadas al Juez de ins
trucción de Miranda de Ebro, el oual o r 
denó la formación del correspondiente 
sumario, en el que se decretó el procesa
miento del denunciado, y una vez que se 
declaró concluso, fué elevado asimismo á 
la Superioridad. 

Que recibido el sumario en la Audien
cia de Burgos, el Gobernador, á quien el 
referido Alcalde de Pancorbo había a cu 
dido solicitando del mismo requir iera de 
inhibición á la Autoridad judicial , lo hizo 
asi, de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, fundándose: en que , 
según lo dispuesto por el a r t . 98 de la 
ley Electoral vigente, el hecho realizado 
por el Alcalde de Pancorbo era consti tu
tivo de una falta que debía ser corregida 
administrat ivamente con una muirá de 
25 á 1.000 pesetas, y por lo tanto, la Au

toridad judioial oarecía de atribuciones 
pa ra proceder en juicio criminal por d i 
cha infracción legal, según se determi
naba en el Real decreto decisorio de u n a 
competencia de 12 de Marzo de 1897: 

Que sustanciado el incidente, la A u 
diencia sostuvo su jurisdicción, a l egan
do: que el ar t . 98 de la ley Eleotoral e ra 
sólo de aplicación p a r a aquellas infrac
ciones que no constituían delito; que la 
referida ley define entre los delitos cuyo 
conocimiento a t r ibuye á los Tr ibunales , 
los que resultan cuando los funoionarios 
públicos dejan de cumplir ín tegra y e s 
trictamente los deberes impuestos por la 
misma, figurando entre ellos el de con
tr ibuir á que las listas electorales no se 
expongan al público en el tiempo y lu
gar correspondientes, y a sea por acto en
caminado á tal objeto, ó y a resulte d i 
cha infracción por omisión, sancionando 
así la infracción del ant . 12 de la ley; y 
que, por tanto la infracción perseguida 
en el sumario no caia bajo las disposicio
nes, penalidad y competencia que esta
blece el art . 98 de la ley Eleotoral c i t a 
da, porque constituyendo como constituí a 
delito, no so hal laba comprendida en la 
regla general , sino en la excepción de 
su texto: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión p rov in
cial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 3 o del Real decreto de ü 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juioios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley ó los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en vir tud de la misma ley deba decidi r 
se por la Autoridad administrat iva algu
na cuestión previa do la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es 
peciales hayan de pronunciar: 

Visto el ar t . 88 de la ley Electoral vi 
gente, que dice así: «Serán castigados 
con la pena de arresto mayor y multa de 
500 á 5.000 pesetas, cuando las disposi
ciones generales del Código penal no s e 
ñalen otra mayor, los funcionarios públi
cos que, por dejar de cumplir in tegra y 
estrictamente los deberes impuestos por 
esta ley ó por las disposiciones que se 
dictan para su ejecución, contr ibuyan á 
alguno de los actos ú omisiones s iguien-
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tes: primero á que las listas de electores, 
y a sean preparatorias ó definitivas, no se 
formen con exacti tud ó no estén expues 
tas al público durante el tiempo y en el 
lugar correspondiente; segundo, á cua l 
quier alteración do los d iaa .horasó lugar 
en que deba celebrarse cualquier acto ó 
á que su modo de designación pueda in
ducir á error>: 

Conaiderando: 
1.° Que la presente contienda jur is 

diccional se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal seguida contra el Alcalde 
de Pancorbo D. Manuel Salgado Rodr í 
g u e z , p o m o haber fijado al público las 
listas electorales en los días que taxati
v a m e n t e señala el art. 12 de la ley sobre 
l a materia: 

2.° Que el hecho de que se t ra ta , caso 
de ser cierto, podría ser constitutivo del 
delito claramente definido en el ar t . 88 
de la ley Electoral, cuyo tevto queda ci
tado. 

3.° Que no estando reservado por la 
l ey el conocimiento del asunto á los fun
cionarios de la Administración, y no exis
tiendo tampoco cuestión a lguna previa 
que la Autoridad superior administrat iva 
deba resolver, no se está en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción, pue
den suscitar los Gobernadores contiendas 
de competencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Cocsejo d e Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
{Gacela S Octubre 98.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo a la suspen 
sión de cuatro Concejales de Ayuntaniien 
to de Cillorigo, que ha sido decretada por 
V . S. con fecha 1G de Junio último, la 
misma ha emitido, en 23 de Septiembre, 
e l siguiente diotamen: 

«Excino. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la suspensión 
de cuatro Concejales de Cillorigo, decre
t ada del 16 de Jun io últ imo, por el Go 
bernador de la provincia de Santauder . 

Resulta que por Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E 
en lü Febrero último, de conformidad con 
el dictamen de esta Sección, se revocó una 
providencia del Gobernador que habla 
dejado sin efecto el acuerdo del Ayunta 
miento que autorizó a Doña Asunción de 
Hornedo para cercar una heredad de su 
propiedad, colindante con la vía pública, 
por cuanto la jurisdicción administrat iva 
no es competente pa ra conocer d e l a c u e s -
tión relativa á si pertenece á dicha se 
Hora ó al Municipio una parcela de la in 
d ieada heredad, lo cual ' toca resolver á 
los Tribunales ordinarios. 

Comunicada la ci tada Real orden por 
el Gobernador al Alcalde, sin que éste 
acusara recibo de los repetidos traslados, 
por lo cual fué entregado el último por la 
Guardia civil, lamayor ia del Ayuntamien
to, compuesta del Alcalde accidental 

D. J u a n Reda y los tres Concejales Don 
Romualdo Vega, D. Victoriano Almiran
te y D. Francisco Roiz, acordó recurr i r en 
via contenciosa, y el Gobernador les 
apercibió, multa y suspendió por desobe
diencia, puesto que no dieron cumpli
miento á la Real orden, de la que no po
dían recurir , una vez que por ella se con
firmo el acuerdo municipal que autorizó 
la cerca déla relacionada heredad. 

Después de haber decretado la sus
pensión de los cuatro Concejales mencio
nados, fueron oídos por el Gobernador los 
interesados, alegando D. J u a n Reda que 
se había encargado accidentalmente de 
la Alcaldía en 18 de Marzo, por cuyo 
motivo no recibió otra comunicación que 
la del 31 del mismo mes, y de ella dio 
cuenta al Ayuntamiento en sesión de 21 
Abril , en que acordaron recurrir contra 
la Real orden por considerarla lesiva í 
los intereses del Municipio. 

La Subsecretaría del Ministerio, en su 
nota fecha 12 de Agosto, informó que, 
aunque había expirado el plazo de la 
suspensión, los hechos que la motivaron 
debían ponerse en conocimiento de los 
Tr ibunales , previo informe de esta Sec
ción del Consejo de Estado. 

Vistos los artículos 180, 189,190y 191 
de la ley Municipal: 

Considerando que la Real orden de 19 
de Febrero último es ejecutoria, y sus 
efectos sólo pueden ser suspendidos por 
el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo, por lo cual el Ayuntamiento debió 
inmediatamente cumplirla, volviendo ó 
restituyendo el asunto al estado que tenía 
antes de haber dejado el Gobernador sin 
efecto el acuerdo municipal que autorizó 
á Doña Asunción de Hornedo para cons
truir la cerca de su heredad, en vez de 
haber derribado dicha cerca; 

Y considerando que la conducta obser-
v a d a p o r los Concejales suspensos oponién
dose al cumplimiento de dicha Real orden 
const i tuycdesobedienoiagrave,quesegún 
doctrina mantenida por ese Ministerio en 
muchos casos análogos es constitutiva de 
delito; 

Opina la Sección que procede remitir 
los antecedentes á los Tr ibunales pa ra lo 
que haya lugar en justicia.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) , y en su nombre la HEIKA 
Regente del Reiuo, con el preinserto dic
t amen se ha servido resolver cumo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde & V . S . 
muchos años Madrid 6 de Octubre de 
1898. 

RUIZ Y CAPDEPÓN. 

Sr. Gobernador civil de Santander. 
(Gaceta 6 Octubre 'JS.> 

gobierno CML 
JUNTA DEL CENSO 

de la población de la provincia de Madrid 
No habiendo contestado aún las Jun tas 

municipales de Al í je te , E l V e l l ó n y 
C h i n c h ó n á los pliegos de reparos que 
se les dirigió por la Secretaria de esta 
Jun ta , á pesar de habérseles recordado 
el cumplimiento de este servicio á las dos 
primeras y de haber recomendado á las 
Jun tas en ini Circular, publicada en el 
B O L E T A OFJCIAL de la provincia el 19 de 
Abril próximo pasado, la mayor ac t i 

vidad compatible con la exacti tud de 
sus trabajos para que estos se terminen y 
puedan ser publicados cuanto antes, pre
vengo á los Alcaldes de los mencionados 
pueblos que si en el imporrogable plazo 
de diez días, á contar desde la publica
ción de este apercibimiento en el BOLETÍN 
OFICIAL, no remiten ó entregan contes
tados en el local de la Secretaría de esta 
J u n t a , Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico, Ministerio deFo-
met'to, los referidos pliegos, procederé á 
imponerles el máximun de la multa, au
torizado por la Ley , sin perjuicio de exi
girles la debida responsabilidad por su 
desobediencia. 

Madrid 19 de Octubre de 1898.=E1 
Gobernador-Presidente, Alberto Agui
lera. 

420.—83. 

Negociado í.° 

Los Sres. Alcaldes, la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busoa de una yegua ex • 
t raviada en el término municipal de 
Alameda del Valle, de esta provincia, y 
cuyas señas son las siguientes: de cinco 
á seis cuartas d« alzada, pelo oastafloobs-
curo, de siete años de edad, con una es 
trella en la frente, calzón* de la pata de
recha y un poco de la izquierda, her rada 
de las cuatro patas y la cola recortada. 

Madrid fO de Octubre de 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

422.—110. 

Negociado de obras públicas.— Tranvías 
En cumplimiento de lo que prescribe 

el art . 2.* de la ley especial de Fer roca
rri les de 30 de Mayo de 1885, hago saber 
que D. Emilio Cánovas del Castillo, como 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Compañía de Ferrocarril metropo
litano de Madrid, ó sea tranvía de con
torno, concesionaria de dicho t ranvía que 
desde la calle de Fer raz , va á la en t rada 
de la calle del Pinar , en el Pasco de la 
Castellana, de este punto á la calle de la 
Gasea , esquina á la de Hermosilla, de la 
calle de Hermosilla á la Puer ta de 
Atocha, de ésta á la calle de Gilimón, 
de aquí á la ant igua Puerta de San 
Vicente, y desde dicha Puer ta á la 
c alie de Ferraz,donde empieza,teniendo 
además un ramal desde la calle de la 
Gasea, al cementerio de Santa María de 
Itt Almudena y civil del Este; solicita a u 
torización para sustituir el motor de va 
por que tiene concedido por el eléctrico. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio concediendo un plazo de trein
ta días, á contar de la fecha de su publi
cación en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL y edictos del Ayuntamiento, de 
esta Corte para que se puedan presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas 
las Corporaciones ó particulares que se 
consideren perjudicados. 

El proyecto está de manifiesto d u r a n 
te el expresado plazo en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, calle 
de Ventura de la Vega, núin. 2, segundo. 

Madrid 17 de Octubre de 1898. = El 
Gobernador civil, A. Aguilera. 

F 422.—108. 

Negociado de Obras públicas. -Carreteras 
En virtud de la autorización que me 

ha sido conferida por la Dirección gene
ral de obras públicas, con fecha 11 del 
actual he acordado señalar el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, pa ra la adjudicación en terce

ra subasta, por rescisión de las dos an te 
r iores, de los acopios que comprende el 
proyecto redactado en el año económico 
de 1897-98, pa ra la conservación de 1* 
carretera de Carabanohel á Aravaca, cu
yo presupuesto de contrata es de 5.115. 
pesetas 78 céntimos. 

La subasta so celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la Instrucción de ig-
de Marzo de 1882, ea este Gobierno de 
provincia,donde se hallarán de manifies
to para conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la
clase 12* , arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el 
resguardo que acredite haber hecho el 
depósito de 52 pesetas en metálico ó en-
efectos de la Deuda pública, del modo que 
previene la referida Instrucción, para po
der tomar parte en la subasta. 

En el c i so que se presenten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos en la ci tada Instrucción, siendo la 
pr imera mejora por lo menos de 100 p e 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lioitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 19 de Octubre de 1898.=EÍ 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . según cédula 

personal núm. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de . . . último, y de 
las condioiones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en-
1897-98, para la conservación de la ca
r re tera de. . . provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu* 
ción de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por.la cant idad de . . . (Aquí la proposición* 
que se haga admitiendo ó mejorando lis» 
y l lanamente el tipo fijado, pero advi r 
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese de terminada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propouente á la ejecución de la» 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna clausula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
422 , -109 . 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado* 

en sesión de 1 4 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 5 de 
Noviembre próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , el suministro de carbón 
de cok, que se considera necesario para 
todos los Establecimientos de la Beneficen
cia, hasta 3 0 de Junio de 1 8 9 9 . con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico» 
será el que quede fijado en el remate» 
no admitiéndose proposición que exCed* 
de seis pesetas cincuenta céntimos, ni ' r S * 
cción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaria de foo* 
dos provinciales. 



Sábado 2 2 de Octubre de 1S98 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de mil veintiuna pese-
tas noventa céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como delinitiva y en igual 
forma el Contratista constituirá el io por 
1 0 0 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tardedeldiaanterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 1 7 de Octubre de I 8 Q 8 . = E I Vi
cepresidente, A . de Blas.=El Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

Modelo Je proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle d e . . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N 0P ic iAi . de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
d e Madrid el suministro de carbón de cok, 
que se calcula necesario hasta 3 0 de Ju
nio de 1 8 9 9 , para el consumo en todos los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de. . . (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 2 1 . - 8 6 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 1 4 del actual, contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 5 de 
Noviembre próximo, á las tresde la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2 , el suministro de drogas que 
se consideran necesarias para los Hospitales 
provincial y San Juan de Dios, hasta 3 0 de 
Junio de 1 9 0 0 , con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los dias no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo de los artículos, será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de los señala
dos en la relación unida al pliego ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta, en la 
rebaja del tanto por 1 0 0 que se ofrezca. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ta.*, 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
geteral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de cinco mil pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estaco al precio de la cotización 
°ncial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
adnytlrán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias. 

inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 1 7 de Octubre de 1 8 9 8 . = El Vi
cepresidente, A. de Blas.=aEl Secretario 
accidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D . N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de drogas que se 
calculan necesarias hasta 3 0 de Junio de 
1 9 0 0 para el consumo en los Hospitales pro
vincial y San Juan de Dios, se compromete 
á suministrar dichr> artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y precio 
de la relación unida al mismo; haciendo la 
rebaja del. . . por 1 0 0 (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
421.—88. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 1 4 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 4 de No
viembre próximo, á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2 , el suministro de judias que 
se consideran necesarias para los Hospitales 
provincial, San Juan de Dios é Inclusa, 
hasta 3 0 de Junio de 1 9 0 0 , con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani 
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de sesenta cén
timos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello I 2 . ( > , acom
pañando la cédula personal del Iicitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos óen la de fondos provincia
les por valor de cuatrocientas catorce pesetas 
quince céntimos en metálico ó su equivalen-
te en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del dia en que lo 
verifique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 1 0 por too del 
total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuc?ta del 
Contratista. 

Madrid 17 de Octubre de 1898.=EI Vi
cepresidente, A. de Blas. = El Secretario 
accidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de . . . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de judías quese calcu
lan necesarias hasta 3 0 de Junio de 1 9 0 0 
para el consumo en los Hospitales provincial. 
San Juan de Dios é Inclusa, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de . . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente ) 
421.—»0. 

Contadur ía d e fondos provinciales 

Distribución ¿le fondos por capítulos para satis
facer las obligacionr* de dicho mes, formada 

por la Contaduría, conforme previene la 
Real orden de 31 de Mayo de 18S€. 

Ca
pítulos Pesetas 

1.* Administración pro
vincial | 819 41 

2.* Servicios generales.. . 17 970 83 
3.° Obras obligatorias... 68.044 40 
4." Cargas 19 121 :; 
6 . ° Instrucción pública... 13.93« 88 
6.° Beneticencia 2.1»;8.4¿4 35 
7.° Corrección pública... 13.848 U 
B* Imprevistos 284 98 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 244.749 85 
10. Carreteras 189.384 59 
11. OKras diversas 7 ó(K) 
12. Otros gastos 14.849 82 
13. Resultas 1.616.878 74 

T O T A L 5.11»» 608 7 0 

Madrid l.° Octabre 1898.=V.° B . d = 
El Presidente, Diez. —El Contador, An
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 10 de Octubre de 1S08 
La Comisión provincial: Conforme. = 

El Vicepresidente, A. de Blas.=»El Se
cretario accidental , M. Bar r io .=Es co
pia. = A . de Blas. 

419.—56. 

Comisión Provincial 
SesiAn de 7 de Octubre de 1898 

P R E S I D E N C I A U E L S R . D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Cuuill.—Mateo.—Ag asi fa.—Salce

do.—Navarro de la Lindo.—Beltrán.--
Campo y Fernáudez.—García Gordo. 

Abierta U sesión á las cuatro de la 
tarde, fué.leída y aprobada el acta do 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las atribuciono^ que la coníiere 
el caso 3.° del art. 98 de la vigente ley 
provincial v previa declaración de 
urgencia adoptó los siguientes acuer
dos. 

Declarar retirada la moción del 
Vocal Sr. Camuo, relativa á que las 
sesiones de la Comisión, Diputad ta y 
horas do olicina, tengan lugar de dfa 
á II'i le no utilizar la luz artificial, res
pondiendo con tal acuerdo á manifes
tación que hizo en tal sentido el autor 
de dicha moción. 

Adquirir para la Biblioteca de la 
Corporación 20 ejemplares de U obra 
de U. Rafael Boloix, Ululada Geome
tría, coyt nociones de dibujo lineal y 
Agrimensura, que al precie d e 5 pe
setas ejemplar, se satisfarán con cargo 
al c pftulo 5.°, art 6.° del presupuesto 
vigente. 

Pasar á ponencia del Vocal Señor 
García Gordo, el iuforme del Negocia
do, referente al proyecto reformado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la pro-
v ucia. aobre habilitación del camino 
de Cal tlsj vle los Vidríea al Arroyo de 
Tórtolas. 

Conceder, siguiendo costumbre 
establecida, á los funcionarios que á 
continuación se ci l3u, adscritos á la Se
cretaría de la Comisión mixta de Re
clutamiento, la gratificación de una 
¡>;»um íutogra de su respectivo haber 
mensual, por los trabajos extraordina
rios que realizaron durante las ope
raciones del último reemplazo del Ejér
cito, satisfaciéndose la suma á que as
ciende dicha gratificación con cargo al 
art. 1 • del cap. 2.° del presupuesto vi
gente. En contra del acuerdo que que
da reseñado, hizo constar su voto el 
Vocal Sr. Mateo; igual manifestación 

hizo el Sr. Beltrán, añadiendo que 
I cree esta gratificación como una de las 

más justas que con alguna prodigal
idad concede anualmente la Diputación 
á sus empleados, y reconociendo que 
los adscritos á la Comisión mixta son 
de los que mas trabajan actualmente, 
no puede votar la gratificación que se 
solicita por entender que es do la e x 
clusiva jurisdicción de la referida Comi
sión mixta, ó en otro caso, déla Exce
lentísima Diputación provincial en ple
no, que acordará en su día lo más con
veniente. 

Excrao. Sr. !>. Camilo Pozzi. 
D. Joaquíu Sauz Ramos. 

Joaquín Cerdán. 
Julio Royes. 
Marcos Tamayo. 
Estanislao Piquero. 
Mauel Laurel. 
Federico de la Presilla. 
Enrique Martín. 
Enrique Romero. 
Enrique González. 

Portería 

D. José Castillejo?. 
Fornando Gaspar. 
Juan Antonio García. 
Gabriel Sacristán. 
Autonio García Sanz. 
Matías Alvarez. 
Lorenzo do Prada. 
Manuel Gil Sauz. 

Asilados que recibirán una remu
neración de 20 pesetas cada uno pol
los servicios que prestaron como Orde
nanzas auxiliares. 

Francisco Balsoiro. 
Francisco Brañas. 
Basilio Serapio. 
Norberto López. 
José M;iría Rozaléu. 
Vicente González. 

Admitir la dimisión que dol cargo 
de Alumno iuterno de Medicina de la 
Beneficencia provincial, presentó Don 
Alborio Valdés y Estrada. 

Admitir ignalmento la dimisión 
quo do idéntico cargo presentó I). Ca
milo González. 

Aprobar los expedientes de ingreso 
definitivo ou el Hospicio, de los niños 
que á continuación se citan, decretando 
su ingreso cuando les corresponda en 
turno. 

José García Ruiz. 
José Atieuza y d < Villagarcta. 
Podro María Cristóbal Mariscal. 

Desestimar la instancia que suscri
be D. Mariano Gómez, adjudicatario de 
las obras do conducción de aguas al 
Hospital de San Juan de Dios, en ar
monía con el informe del Sr. Arqui
tecto Jefe de la provincia, quien la 
considera improcedente por no existir 
la omisión que se supone en el apar
tado tercero de la instancia sobre va
nante sufrida eujaa líueas consigna
das en el contrato, desde la calle de 
Alcalá á la do Mangado; que respecto 
á precios, olvida el Contratista que se 
obligó á aceptar los fijados en el acto 
de la subasta, sin posterior reclama
ción, y por la que se refiere á los per
juicios sufridos por paralización de la3 
obras, pudo hacer uso dol derecho de 
rescisión, coufonfle el Real decreto 
de lt de Junio de 1886, pero como 
quiera que no intentó hacer uso de tal 
derecho, es claro que aceptó l.-is con
secuencias de aquella suspensióu tem
poral de la obra. 

Dejar sobre la mesa duraute tres 
sesiones, una iustancia suscrita por 
D. Fermín Alfa López, Capellán de la 
Beneficencia provincial, solicitando 
ser nombrado Capellán mayor en la 
vacante producida por jubilación del 
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que la desempañaba, por sor el pri
mero que figura en el escalafón de 
aquel Cuerpo. 

Dejar así mismo sobre la mesa el* 
informe de la Contaduría en instancia 
de D. Juan Carlos Morillo, concesiona
rio del ferrocarril .le Arganda á Col
menar de Oreja, en solicitud do que 
por el Sr. Ingeniero Jefe, se le expi
da «rtiíkación dío las obras hechas en 
dicha vía férrea y la cantidad que la 
Corporación á de abonarlo con cargo á 
dichas obras. 

Dejar sobre la mesa para su mejor 
estudio, las cuentas de material de se
cretaría, correspondientes al mes de 
Octubre del año anterior, que presen
ta el portero mayor de la Corporación. 

Recihir provisionalmente las obras 
de reparacióu y pintado de los cielos 
rasos de palcos y andanadas déla Pla
za de Toros, ejecutadas por el Contra
tista 1). Justo Salga lo, fijando la fecha 
do recepción en la de 1." de Septiem
bre último, en que se termiuaron ta
les obras, cou el fin de que la recep-
cióu dofiuiva y liquidación final de la 
contrata so verifique á los cuatro me
ses de hecha la provisional, ó sea el 
día t.° de Enero próximo venidero. 

Deaestimir de conformidad con lo 
informado por el Sr. Arquitecto Jefe, 
la instancia que suscribe el referido 
Contratista D. Justo Saleado, pidiendo 
se le abone sin rebaja del 25 por 100, 
las obras de reparación de los men
cionados cielos rasos, que excedau de 
los metros cousignados en presupues
to y recibido do cercos do puertas, 
puesto que según el art. 49 del Real 
decreto de 11 de Jnnio de 1886, el Con
tratista está obligado á ejecutar con la 
rebaja de subasta, las uuidades de obra 
que sean nocesarUs, sea en masó me
nos de las presupuestadas y siempre 
que estas diferencias no excedan de la 
quinta parte del presupuesto, acce
diendo úuicamente al extromode dicha 
instancia relativa á recibido de cercos 
de puertas, ¡>or no estar relacionadas 
estas obrasen presupuesto, y que por 
tanto se le abonarán por su valor. 

Adquirir para la Biblioteca de la 
Corporación, 10 ejemplar** de la obra 
de D. Pío de Frutos, intitulada Com
pilación de la Doctrina, sobre com
petencia entre la Administración, y los 
Tribunales de Justicia, que al precio 
de 5 pesetas ejemplar, se satisfarán 
con cargo al capítulo 5.° del presu
puesto vigente. 

ídem, así mismo para la citada de
pendencia, un ejemplar de la obra do 
D. Florencio Gery, Tratado de Cons
trucción ciüil, cuyo precio es de 44 
pesetas, que satisfarán con cargo al 
referido capítulo. 

Pasar á informe del Sr. Vocal Visi
tador de la Plaza do Toros, las dos 
únicas instancias presentadas en plazo 
hábil, para optar al concurso de las 
obras de reparación de banquetas de 
asiento en las localidades de palcos, 
delanteras, tabloncillos de grada y an
danadas del referido edificio, cuyas 
solicitudes suscriben los industriales 
Julián González y Justo Salgado. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre 
sideute, A. de Blas.=El Secretario 
accidental, M. Barrio. 

• 415.—2. 

anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del día 17 del presente mes, 
el Excmo. Sr . Alcalde ha dispuesto que 
el referido acto tenga lugar el día 25 de 
los corrientes, a las cuatro de su tarde . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Octubre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

122—113. 

Siendo festivo el día 23 del actual s e 
ñalado para la subasta del servicio de 
arras t re , entretenimiento y conservación 
del material contra Incendios anunciada 
en el BOLETÍN OMCIAL de la provincia del 

día 17 del presente mes, el Exuio. Señor 
Alcalde ha dispuesto que el referido acto 
tenga lugar el día 25 de los corrientes, á 
las tres de su ta rde . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Octubre de 1898.=E1 
Secretrio, Francisco Ruano. 

422.—112. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Siendo festivo el día 23 del actual s e 
ñalado para la subasta del suministro de 
suela y vaqueta pa ra confección de c a l 
zado en los Asilos ;de San Bernurdino, 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio del esta Corte, en la pieza for
mada pa ra la ejeoución de lu sentenoia de 
remate , de los autos promovidos por el Pro
curador, D. Gregorio F . Voces, á nombre 
de D.Juan Pé rezy Fernández, contra Don 
Gregorio I rueste , sobre pago de pesetas, se 
saca á la venta en pública subasta y por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, una 
casa sita en esta capital y su calle de 
Santa Ana. señalada cou el núm. 14 nue
vo, par te del 19 antiguo, manzana 93, 
ocupando nna superficie de 5.648 pies y 
medio, equivalentes á 438 metros 53 d e 
címetros, cuya subasta se llevará á efecto 
el día 1W de Noviembre próximo venide 
ro, á las dos de su tarde, en la sala a u 
diencia de este Juzgado, haciéndose sa
ber á los licitadore8 que para tomar par te 
en el remate, habrán de consignar prev ia
mente sobre la mesa del Juzgado , el 
10 por 100 efectivo de la oantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y 
que fué el de 60.000 pesetas y que los tí tu
los de propiedad de la finca han sido su
plidos por certificación del Registro de 
la propiedad y se hallan de manifiesto en 
la Escribanía aetuar ia , donde pueden ser 
examinados por los que lo deseen sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 18 Octubre de Í 8 9 8 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez , Ensebio Martín Ru iz .=E l 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena . 

424 .—144 . -P . 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia dictada en 
19 del actual por el Sr. D. José Sebastián 
Méndez. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
en el expediente promovido por D. Sal 
vio Estruch y Casas, en concepto .de al 
bacea testamentario de D. José Manuel 
de Dueñas y Eutrala, sobre autorización 
para enajenar los bienes de la testamen 
taria de dicho señor, se sacan á la venta 
en pública subasta las siguientes fincas, 
sitas en término de Leganés. 

Ptas. Céts 

Una tierra de labor, de caber 
ocho f megas , nueve celemi-

Pta s . C¿ t s . 
nes y 24 estadales, al sitio 
de la Diezmerla, camino de 
Getafe- tasada en dos mil 
ciento catorce pesetas seten
ta céntimos 2.11 740 

Otra t ierra inmediata á la an
terior en el mismo sitio de 
la Diezmerla de caber una 
fanega, tasada en doscien
tas setenta y una pesetas 
treinta céntimos 271 30 

Otra tierra al sitio de las L a -
gunas, de caber tres fane
gas , diez celemines y cinco 
estadales . tasada en mil 
oiento cuarenta p e s e t a s . . . . 1.140 

Otra t ierra con pozo empedra
do, que en lo antiguo fué 
huerta, conocida con el nom
bre de Pobreteria, muy pró
xima al pueb'.o, de caber 
diez fanegas seis celemines 
y ocho estales-, tasada en 
tres mil ciento catorce pese
tas 3.114 

Otra t ierra al sitio llamado 
Aceinos de caber cuatro 
fanegas, cuatro celemines, 
un estadal y dos tercios; t a 
sada en cuatrocientas ochen
ta y ouatro pesetas 484 

Otra t ierra en el mismo sitio 
que la anterior, de caber 
tres fanegas, seis celemines 
y veintiún estadales; tasa
da en cuatro cientas pese
tas 400 

Otra t ierra en el mismo sitio 
de Aceinos A Portillo, de ca
ber catorce fanegas, un c e 
lemín, tres estadales, y dos 
tercio; tasada en mil cuatro 
cientas cuarenta y cuatro 
pesetas 1.444 

Otra t ierra en dioho término 
de Legané3, como las a n t e 
riores, sitio que llaman Pra-
doGrade, de caber cuatro fa
negas , un cuartillo y cinco 
estadales; tasada en cuatro
cientas cincuenta y seis pe 
setas 456 

Otra t ierra al sitio del Cuarte-
jihió Lis Casas, muy próxi
ma al pueblo, de caber cin
co celemines y siete estada
les; tasada en ciento sesenta 
y ocho pesetas 168 

O'.ra tierra l lamada La Obera, 
en el sitio de este nombre, 
de caber ooho celemines, 
cinco estadales y un teroio, 
tasada en ciento ochenta y 
una pesetas 181 

Otra tierra próxima á la ante
rior, en el mismo sitio de ca
ber, dos fanegas, dos cele
mines, veintitrés estadales 
y un tercio; tasada en se te
cientas cincuenta y cuatro 
pesetas 754 

Otra t ierra en el mismo térmi
no que la anterior, de oaber 
diez celemides y veintiocho 
estadales; tasada en dos 
cientas oohenta y cuatro 
pesetas 284 

Otra tierra en el sitio llamado 
Becial, de caber doce fane
gas y seis celemines, tasada 
en quinientas noventa y 
ooho pesetas, cincuenta 
céntimos 598 50 

Otra t ierra al sitio llamado 
Ponillo, de caber cautro fa-
nagas , tasada en mil ochen
ta y cinco pesetas 1.085 

Y otra tierra que antes fué 
huerta, en el camino de Bu-
lar j I . de caber seis fane
gas , un celemín y nueve 
estadales; tasada en dos mil 
treinta y nueve p e s e t a s . . . . 2 039 

Total 14.433 50 

Para su remate se ha señalado el día 
12 de Noviembre próximo, á las dos de 
su t a rde , en la audiencia de este J u z g a 
do; y se advierte que las expresadas fin 
cas se subastan en un solo lote; que no 
se admitirán posturas que no cubran el 

importe total de la tasación; qne para to. 
mar par te en la subasta, deberán consig
nar previamente los Imitadores en la me. 
sa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo del 
valor de dichas fincas, y que los que se 
interesen en la adquisición, habrán de 
conformarse con los Ututos que obran en 
la Escribanía, sin poder exigir otros. 

Madrid 20 de Octubre de 1898.=s 
V.° B.*=E1 Juez de primera instancia, 
Méndez.=E1 Escribano, Felipe Gonzá-
lez Bernabé. 100.—P. 

Juzgados municipales 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

O. Braulio García, Juez municipal de 
esta villa de San Martin de la Vega. 

Hago saber: Que se ha ' la vacante la 
pinza de Secretario mnoicipal de este 
Juzgado la cual se ha de proveer con
forme a lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Consta esta poblaoión de 254 vecinos 
y comprende un radio ó extensión del 
término, de 10.000 hectáreas; se celebran 
aproximadamente 10 juicios verbales, seis 
actos de conciliación. 40ju io iosde faltas 
y de ochenta á noventa inscripciones. 

El Secretario no tiene otra remunera
ción que los derechos de aranc3l y 100 pe
setas nnuales pagadas de fondos muni
cipales para material del Juzgado. 

Los aspirantes acompañaran á la soli
citud, ademas de oertilicuciones de naci
miento y de buena conduota, los docu
mentos que acreditan su aptitud. 

San Martín de la Vega 17 de Octubre 
de 1898 =Braul io Garc ía .= .P . S. M. El 
Secretario suplente, Félix Vclaseo. 

421.—100. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 

de los servicios Administrativo-militares 
Debiendo procederse á la adquisición 

por subasta pública de 30.000 metros de 
loneta de algodón, se convoca por el pre
sente anuncio á una primera subasta que 
se verificará el día 10 de Dioiembre pró-
simo, á las once de la mañana , en la Di
rección de este Establecimiento, situada 
en el cuartel de los Doks, Factorías mili* 
tares, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio límite en él fijado, 
que se hallará de manifiesto en dioha de* 
pendencia todos los días no feriudos de 
once de la mañana á cinco de la tarde, 
en la inteligencia de que las proposicio
nes que se presenten deberán serlo dentro 
de la media hora preoedente á la fijada 
para la subasta, redactadas con sujeolón 
al modelo que se estampa á continuación, 
extendidas en papel del sello 11.° sin 
raspaduras ni enmiendas, garantizadas 
con el talón que acredita el depósito pre
vio que marca la condición quinta, en 
pliego cerrado y formuladas por sus au
tores, que deberán hallarse presentes en 
el acto de la subasta ó legalmente repre
sentados. 

Madrid 17 de Octubre de 1898 =E1 
Subitendente rai'itar Director, J u a n Mu 
ñoz Grases. 

Modelo de proposición 
D.. . vecino de. . . habitante en la calle 

de . . . número. . . según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y pHe* 
go de condiciones para la adquisición 
por subasto pública de 30 000 metro#d* 
loneta de algodón, se compromete á f*ei-
litar dioho género, en la forma que pre
viene el indicado pliego de condicione* 
por el precio de. . . pesetus. 

Y para que sea válida esta proposición 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, ó de la sucursal que fuá* 
re , que acredi ta haber hecho el depósi*0 

correspondiente. 
(Fecha y firma del proponente.) . 

(Todos los guarismos de esta propo81/" 
oión y la cantidad que se fije como precio 
han de ser en letra.) • 
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